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Mérida, Yucatán, 14 de Noviembre del 2025. 

 
Oficio Circular No. 331901200200/UMAE/ABAST/ADQ/297/2025. 
 
A toda la proveeduría cuyo objeto preponderante es la contratación de Servicio Subrogado en Estudios de Imagen de 
la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades del CMN, “Ignacio García Téllez”, para el ejercicio 
2026: 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, como entidad del Gobierno Federal, requiere para sus actividades de suministro, 
arrendamiento y/o prestación de servicios, mismas que se encuentran reguladas por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener información para contratar bajo las 
mejores condiciones disponibles para el Estado. 
 
En este sentido y en términos de lo previsto en el 3 fracción I, 5 fracción VII, 35 sexto párrafo de la LAASSP, este ente 
público requiere identificar a los posibles prestadores de servicios y/o proveedores. 
 
Por lo antes mencionado y con el objeto de conocer: a).- la existencia bienes, arrendamientos o servicios a requerir en las 
condiciones que se indican; b).- posibles proveedores a nivel nacional o internacional, y c).- el precio estimado de lo 
requerido, nos permitimos solicitar su valioso apoyo a efecto de proporcionarnos una cotización de los bienes y/o servicios 
y/o arrendamientos descritos en el documento anexo   (ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, Anexo 1). 
 
Dicha cotización se requiere que la remita en documento de la empresa, debidamente firmada por persona facultada, a 
las siguientes direcciones de correo electrónico: leonardo.garcia@imss.gob.mx y/o david.peraza@imss.gob.mx sea 
dirigida a nombre del Mtro. Edgar Fabián Cubells Gutiérrez, Jefe del Departamento de Abastecimiento al número de 
teléfono (999)22 56 56 Ext. 61679, o bien por mensajería en original debidamente firmada por persona facultada, a la 
siguiente dirección: calle 34 con número 439 por 41 Colonia Industrial, C.P. 97150 de la ciudad de Mérida, Yucatán. 
 
Mucho agradeceré que en su respuesta se incluya: Lugar y fecha de cotización y vigencia de 20 días hábiles. 
 
 
 
Para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirlas a los correos: leonardo.garcia@imss.gob.mx y/o 
david.peraza@imss.gob.mx 
 
La fecha límite para presentar la cotización es el: El día 17 de Noviembre del 2025 a las 12:00 horas. 
 
Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud al correo electrónico a:  
leonardo.garcia@imss.gob.mx y/o david.peraza@imss.gob.mx  
 
 
NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, el Instituto Mexicano del Seguro Social con fundamento en lo 
previsto en el Artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se definirá el 
procedimiento a seguir para la contratación, el cual puede ser: LICITACIÓN PÚBLICA; INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS y/o ADJUDICACIÓN DIRECTA”, mismo que se informará a las personas que presentaron su cotización. 
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Este documento no genera obligación alguna para la dependencia o entidad. 
 
En espera de su amable participación, me despido aprovechando la ocasión para enviarle un cordial saludo 
 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
Mtro. Edgar Fabián Cubells Gutiérrez 
Jefe del Departamento de Abastecimiento de la UMAE. 
 

(Para efectos de control interno, en el caso de no recibir respuesta o manifestar un inconveniente o imposibilidad, se 
procederá a hacer la anotación respectiva en nuestros registros, circunstancias que deberán ser consideradas al 
momento de definir el tipo de procedimiento de contratación).  
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PARA FORMULAR SU COTIZACIÓN, SE DEBERÁ CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
 

1.- Las especificaciones de los servicios cotizados Anexo Número 1 (uno). 

 

La proposición económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado, la partida y/o renglón, CUCOP, 
especificando la descripción, unidad de medida, cantidad mínima, cantidad máxima, el precio unitario sin IVA, monto 
mínimo, monto máximo, subtotal, el IVA y el importe total conforme al Anexo Número 2 (dos), el cual forma parte de la 
presente petición de ofertas, mismo que deberá escanear debidamente firmado y adjuntar en archivo, a su propuesta 
electrónica. 

 

Los licitantes deberán cotizar el servicio a precios fijos durante la vigencia del contrato.  

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. 

No se consideran las proposiciones, cuando no cotice la totalidad del servicio requerido. 

2.- Condiciones de la prestación del servicio:  

 

El lugar de la prestación del servicio será: 

En la Unidad Médica de Alta Especialidad “Ignacio García Téllez” Calle 41 No. 439 por 34 Col. Industrial, de la ciudad de 
Mérida Yucatán, o como este señalado en el Anexo 1 (uno) de la presente petición de ofertas (FO-CON-04). 

3. Considerar en su cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura, 
previa entrega de los bienes o prestación de los servicios a satisfacción. 

 

4. El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 10 %. 

 

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato 
adjudicado, cuyo importe sea superior a 901 La Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en el presente ejercicio 
fiscal, deberá presentar fianza expedida por institución autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
seguro de caución o carta de crédito irrevocable, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo 
del contrato del contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto 
a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), 

 

1. La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por 
parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, 
con todas las obligaciones contractuales. 

 

2. No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días de 
UMA, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
contrato, mediante fianza, cheque certificado o de caja, depósito de dinero constituido a través de certificado y 
para el caso de esta UMAE se podrá aceptar billete de depósito expedido por institución de crédito autorizada o 
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depósito de dinero ante el IMSS, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo 
del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA), a favor del Instituto, de acuerdo con el 
procedimiento siguiente: 

 

3. El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 

4. Dicho cheque deberá entregarse y ser resguardado, a título de garantía, por la Oficina de Tesorería dependiente 
del Departamento de Finanzas, ubicada en la calle 41 con número 439 por 34 ex terrenos el Fénix Colonia 
Industrial, C.P. 97150 de la ciudad de Mérida, Yucatán. Debiendo presentar copia de recibido en el Departamento 
de Abastecimiento para el trámite administrativo que corresponda en los diversos sistemas del Instituto. 

 

5. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento 
del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a 
más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso que el servicio fue prestado de 
conformidad. 

 

6. Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del 
contrato, en términos del artículo 48 de la Ley. 

 

7. Para el procedimiento de cancelación de la garantía de cumplimiento el Departamento de Abastecimiento de la 
UMAE recibirá el escrito del proveedor requiriendo la cancelación de la garantía de cumplimiento; a su vez este 
solicitará por escrito al Administrador del Contrato que ratifique si el proveedor cumplió con las obligaciones 
contractuales establecidas solicitándole que exprese por escrito en un término no mayor a 30(Treinta) días 
naturales, si el proveedor ha cumplido, en tiempo y forma, y a entera satisfacción del IMSS con la totalidad de las 
obligaciones contraídas en el contrato o convenio modificatorio, informando de lo anterior al proveedor. 

 

8. En los casos en que sea necesario hacer efectivas las garantías de los contratos, el Administrador del Contrato 
solicitará a las personas servidoras públicas titulares de la Oficina de Tesorería dependiente del Departamento 
de Finanzas de la UMAE, iniciar el procedimiento para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con el numeral 5.5.5.6 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 

5. Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios será del 2.5 %. 

 
El Instituto aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el equivalente al 2.5%, 
sobre el valor total servicio en que el proveedor haya incumplido alguno de los conceptos contratados, sin incluir el IVA, 
en el supuesto siguiente:  
 

 Cuando el proveedor no proporcione el servicio solicitado, conforme al o los plazos señalados Anexo Número 1 
(UNO) de la presente petición de ofertas. 

 Cuando no realice cualquiera de las actividades indicadas, conforme al Anexo Número 1 (UNO) de la presente 
petición de ofertas. La penalización se aplicará al valor total del concepto incumplido correspondiente al Anexo 
Número 1 (UNO), y empezará a correr a partir del 1er. día de la siguiente semana de acuerdo con el programa 
calendarizado. 
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La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de 
penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera proporcional al importe de la 
garantía de cumplimiento que corresponda al concepto.  
 
La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 
El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los 
pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación 
de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 

ANEXO TÉCNICO PARA LA ADQUISICION DEL SERVICIO SUBROGADO EN ESTUDIOS DE IMAGEN DE LA UMAE 
YUCATÁN EN EL IMSS PARA EL EJERCICIO 2026. 

 
 

 

a) Descripción amplia y detallada de los bienes a adquirir o arrendar o servicios solicitados, 
características, especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y 
accesorios asociados a la contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en 
todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se 
debe indicar las claves del CBI de Insumos para la Salud o la del Compendio Nacional de Insumos para 
la Salud; en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave 
del CSMI). En todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP 
que le corresponda: Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y 
Distribución de la Imagen. 

 

Clave 
CUCOP 

 
 

Clave 
Institucional 

Descripción amplia y detallada 
de los bienes o 

 servicios solicitados, 
 características, 

 especificaciones técnicas 

Unidad de 
 medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Equipos, 
consumibles 
y accesorios 

asociados 

  

Servicio Médico Integral para 
la Digitalización, Post 

Procesamiento, 
Almacenamiento y 

Distribución de la Imagen 

ESTUDIO 
PROCESADO 

45,000 63,000  

 
 
Características: El Instituto requiere del equipamiento de digitalización, almacenamiento y distribución de la 
imagen, que incluya los resultados de estudios de radiología general, tomografía computada simple y contrastada, 
ultrasonografía, entre otros, realizados en esta unidad médica de alta Especialidad para que den respuesta a las 
demandas de atención, otorgándolos en forma integral, sin interrupciones, con el fin de evitar diferimientos, así 
como el quemador de CD de estudios. 
 
La digitalización de la imagen consiste en tener acceso de forma digital al archivo de imágenes médicas en las 
computadoras del Instituto, que permita su visualización, almacenamiento y distribución de imágenes 
favoreciendo la intercomunicación de los estudios radiológicos y no radiológicos entre los tres niveles de atención, 
a través de dispositivos médicos que conviertan una imagen análoga a digital. 
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Especificaciones: 

1. ADQUISICIÓN DE IMÁGENES.  
El Instituto requiere que las imágenes médicas cumplan con el Standard DICOM y originarse de cualquier modalidad generadora 
de imagen DICOM. 
Nota: Existen modalidades analógicas que no cumplen con el estándar DICOM y estas pueden ser dicomizadas a través de 
equipos Digitalizadores de imagen o interfaces DICOM. 

 
2.1 Captura, gestión, transmisión y exhibición de imágenes médicas. 

a) Sus componentes deberán ser interfaces para los equipos de Radiología, tales como: Tomografía Computada 
(TAC), Resonancia Magnética (RM), Ultrasonido (US), Mastografía (MG), Medicina Nuclear (MN), ¡entre otros; 
redes de comunicación, sistemas de archivo, estaciones de trabajo para la presentación de imágenes y 
software para la administración de base de datos. 

 
2.2 Conectividad. 

a) La conectividad de Imágenes de los tres niveles de atención a través de la digitalización de la imagen, deberán 
contar con el estándar DICOM y HL7, que permite interconectar diferentes sistemas de diferentes marcas y 
que las imágenes se puedan enviar entre ellos. El sistema deberá de cumplir al 100% con la ETIMSS 5640-023-
005 “Especificación Técnica para el Servicio Integral de digitalización de Imágenes” emitida y actualizada 
por la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico (DIDT) el 20 de agosto del 2020. 
 

b) Así mismo, deberá cumplir con el numeral 39 de los “Lineamiento para otorgar atención en las unidades de 
detención y diagnóstico del cáncer de mama “que a la letra dice: “identifica en el RIS/PACS las mastografías que 
son enviadas por medio digitales de otras Unidades Médicas para su interpretación” 

 
2.2.1 Estandarización del servicio integral. 

a) A través de un sistema de tecnología Web, deberá permitir el uso del visor DICOM desde un navegador Web 
en cualquier equipo de cómputo conectado a la red de las Unidades Médicas y Unidades Médicas asociadas 
de UDDCM, sin necesidad de instalar algún software o certificado, es decir el sistema no deberá de hacer uso 
de herramientas de conectividad remota; así mismo, deberá manejar licencias ilimitadas de acceso al sistema 
de distribución de imágenes. 

 
2.2.2 Implementación de un software de visualización e interpretación de imágenes radiológicas 

(PACS). 
 

a) Deberá permitir la visualización de las imágenes médicas y a su vez deberá permitir la colaboración 
interhospitalaria. El PACS deberá cumplir con los lineamientos de la ETIMSS 5640-023-005 “Especificación 
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técnica para el Servicio Integral de Digitalización de Imágenes” emitida por la DIDT del 20 de agosto del 
2020. 

 
Nota: Las redes deberán de permanecer unidas en un solo punto y será a través de un segmento de ruteo que 
administrará el Instituto. 

 
 

2.2.3 Implementación de una solución RIS. 
a) Deberá administrar la información de las notas de interpretación de los expedientes de los derechohabientes, 

que permita la visualización de los flujos de trabajo entre hospitales, optimizando el equipamiento existente; 
y con base al “Lineamiento para otorgar atención en las unidades de detención y diagnóstico del cáncer de 
mama”, el RIS deberá cumplir con lo establecido en los Lineamientos de la ETIMSS 5640-023-005 
“Especificación técnica para el Servicio Integral de Digitalización de Imágenes” emitida por la DIDT el 20 
de agosto del 2020. 
 

2.2.4 Almacenamiento de imágenes médicas. 
a) El licitante deberá de almacenar las imágenes médicas y su documentación asociada (notas de interpretación, 

notas generales, entre otras), mismas que deberán ser mostradas como opción de despliegue a quien realice 
su consulta. El almacenamiento deberá permitir consultar las imágenes médicas y su documentación de los 
últimos 5 (cinco) años, en caso de existir en formato DICOM. Este almacenamiento deberá ser con 
configuración RAID 5 o similar que asegure el respaldo, alta disponibilidad y mantenimiento de discos en 
producción. 

2.  REDES DE COMUNICACIÓN. 
a) El licitante adjudicado deberá instalar las redes locales (dentro del servicio de radiología e imagen) y de acceso 

inalámbrico en los servicios de la unidad donde se requieran, que permitan el correcto funcionamiento del 
sistema (es un elemento fundamental de los sistemas PACS). Comúnmente se cuenta con una de alta velocidad 
(1000/10,000 Mbps) dentro del departamento de Radiología (RED DICOM). Es una red de datos independiente 
a las existentes y deberá de conectarse a la red institucional en un solo punto, a la misma velocidad o mayor, 
conforme a lo siguiente: 

 
3.1 Interconectividad con la red del Instituto. 

        Esta infraestructura de red se deberá de interconectar con la red del Instituto bajo el siguiente    esquema(*): 
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*El esquema podrá modificar de acuerdo con las Políticas de Seguridad y/o de acuerdo con las necesidades que determine 

el Instituto, para lo cual se le hará saber al proveedor con anticipación para que realice los cambios solicitados 
 

3. EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN. 
 

1. Actualización a DR; 
2. Estaciones de interpretación; 
3. Estación de visualización remota; 
4. Robot quemador; 
5. Interfaces, y  
6. Unidades móviles. 
 
3.1.1. Equipamiento para digitalización para la Unidad Médica de Alta Especialidad. 

 
a) Se requiere el equipamiento de digitalización para la Unidad Médica de Alta Especialidad para su puesta en 

operación, que aseguren la realización de los estudios procesados, para lo cual se requerirá de equipamiento 
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para digitalización nuevo o en el caso de equipamiento para digitalización usado, deberán de cumplir (como 
máximo) con 1 (un) 
año de su fabricación y que se encuentren en óptimas condiciones para la prestación del  
servicio; por lo que deberán entregar en la propuesta técnica el FORMATO T23. CARTA COMPROMISO ENTREGA 
DE EQUIPO MÉDICO no mayor a 5 (cinco) años de antigüedad, de acuerdo con lo establecido en los parámetros, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2012, que menciona que el equipo debe 
encontrarse en óptimas condiciones para la prestación del servicio, conforme a las especificaciones técnicas del 
ANEXO T2. EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE LA IMAGEN. 
 

3.1.2. Entrega, instalación y puesta en operación. 
 

a) La entrega, instalación y puesta en operación del equipamiento para Digitalización, así como del servicio médico 
integral para la realización de los estudios procesados contenidos en el Catálogo de Estudio, deberá realizarse 
dentro de los 2 (dos) días naturales siguientes a la emisión del fallo, con el siguiente equipamiento:  
 

i. PACS; y  
ii. Unidades de Interpretación; así como, 

iii. RIS; 
iv. Unidades Móviles; y 
v. Actualizaciones DR. 

 
Lo anterior a partir de la emisión del fallo, directamente en el servicio de Radiología de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, conforme a la distribución establecida en el ANEXO T8. GUÍA DE DISTRIBUCIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN POR UNIDAD MÉDICA. 
 

b) El Instituto únicamente proporcionará espacio físico y nodo de comunicaciones. En caso de que el licitante 
adjudicado, para el desempeño de sus actividades requiera herramientas, mobiliario especial o que el espacio 
físico asignado necesite medidas de seguridad, el licitante adjudicado deberá adecuar sin costo adicional dicho 
espacio de acuerdo con sus necesidades. Para ello, deberá solicitar por escrito al Administrador del Contrato, la 
autorización para ingresar mobiliario y en su caso, realizar las adecuaciones necesarias al área de trabajo 
asignado. 
 

c) El licitante adjudicado será responsable de contratar el servicio de internet requerido para poder dar el respaldo 
de la información vía remota y actualización de los antivirus del equipamiento de digitalización con los que 
presta el servicio. 

 
d) La instalación y puesta a punto del equipamiento solicitado para la prestación del servicio, será estricta 

responsabilidad del licitante adjudicado, cuya supervisión estará a cargo del Supervisor en Instalación y 
Mantenimiento por parte del proveedor y del Administrador del Contrato por parte del Instituto, cuya 
verificación demuestre las condiciones óptimas de operación del equipamiento. Esta actividad, se deberá 
realizar en paralelo y estará a cargo del Jefe de radiología, para lo cual como evidencia se firmará por ambos el 
formato contenido en el FORMATO T5. RECEPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE LA 
IMAGEN, con lo que se oficializaría la Entrega-Recepción.  
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e) En caso de que el equipamiento no se encuentre en plena capacidad de funcionamiento, se levantará el Acta 
Informativa para hacer constancia de los motivos y razones de la no aceptación y recepción del equipamiento, 
considerándose como notificado el Proveedor y a partir de ese momento, deberá corregir las deficiencias 
motivos del rechazo del equipamiento durante las siguientes 48 (cuarenta y ocho) horas, con la finalidad de dar 
inicio cabal a la prestación del servicio al día natural 5 (cinco) contados a partir de la emisión del fallo. 

 
f) De acuerdo con lo solicitado en el ANEXO T2. EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE LA IMAGEN, el 

proveedor deberá entregar e instalar el equipamiento de digitalización requerido tales como el (los) Servidor(es) 
y software para el PACS-RIS, CR con estación de trabajo, Estaciones de Diagnóstico o Interpretación, 
Actualizaciones a DR y Robots Quemadores. 

 
g) No se aceptarán propuestas de equipos correspondientes a saldos o remanentes que ostenten las leyendas 

“Refurbished”, “Only Export” ni “Only Investigation”, descontinuados o reconstruidos, o que estén en 
posibilidad de caer en interpósita de algún proveedor inhabilitado o cuyo uso no se autorice en el país de origen, 
o que cuenten con alertas médicas o de concentraciones por parte de las Autoridades Sanitarias Mexicanas, 
Food and Drug Administration (FDA) y/o la Comunidad Económica Europea (CEE) o Certificado del Ministerio de 
Salud de Japón, según corresponda. 

 
3.1.3. Validación del Sistema de Información. 

Requisitos previos para validación del Sistema de Información. 
 

El licitante, entregará al administrador de contrato de esta unidad médica de alta Especialidad o con quien el Instituto designe, 
desde los 5 días posteriores a la emisión del fallo, la siguiente documentación, de acuerdo a la ETIMSS: 

 
a) Firma de Acuerdo de Confidencialidad, Anexo TI  3 “Acuerdo de Confidencialidad”. 
 
b) Designación de contacto responsable, Anexo TI  4 “Designación de Contacto Responsable”. 

 
c) Designación de sistema y empresa soporte, Anexo TI 5 “Designación de Sistema y Empresa Soporte”. 

 
d) Solicitud de Pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7 Anexo TI  6 “Solicitud de Pruebas de 

Funcionalidad y Envío de Mensajería HL7”. 
 

a) Firma de Acuerdo de Confidencialidad. 
El licitante se compromete con el Instituto a firmar un acuerdo de confidencialidad, Anexo TI3 “Acuerdo de 
Confidencialidad”, en el cual se establece que en ningún momento y bajo ninguna circunstancia podrá hacer 
uso de la información puesta a su disposición o generada durante y posterior a la realización de la validación 
del sistema para un fin distinto al establecido en su objeto y en el presente documento, sujetándose a las 
responsabilidades económicas, penales y de cualquier otra índole a instancia del Instituto, que deriven del 
incumplimiento de este acuerdo.  
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b) Designación de contacto responsable con sus datos. 
El licitante deberá notificar por escrito los datos de contacto de la persona responsable de establecer 
comunicación con el Instituto para todo lo referente al Sistema de Información, la cual debe mantener una 
relación laboral con la empresa interesada en prestar el Servicio Integral. Toda comunicación entre el Instituto 
y el proveedor Adjudicado será única y exclusivamente mediante el personal designado, por lo que el Instituto 
se reserva el derecho de atender toda solicitud proveniente de proveedores o personas distintas a las 
designadas. 

 
c) Designación de sistema y empresa soporte. 

El licitante deberá notificar por escrito a la División de biomédica, en los Sistemas de Información que propone 
implantar en la unidad médica y la empresa que le dará soporte. 

 
d) Solicitud de Pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7. 

El licitante solicitará por escrito una cita de pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7 para su Sistema 
de Información, a la división de biomédica. La fecha propuesta para realizar las pruebas de funcionalidad y envío 
de mensajería HL7, la cual se informará en el acto de apertura de propuestas a quienes lo hayan solicitado. 
 

Todos los documentos relativos a los incisos: 
a) Firma de Acuerdo de Confidencialidad, b) Designación de contacto responsable con sus datos, c) Designación 

de sistema y empresa soporte y d) Solicitud de Pruebas de funcionalidad y envío de mensajería HL7 deberán 
entregarse mediante un escrito libre en hoja membretada de la empresa licitante, debidamente firmada por 
el representante legal del licitante, al administrador de contrato, en días y horas hábiles.  (lunes a viernes de 
9:00 a 17:00 hrs). 
 

 
              Pruebas de funcionalidad para validación del Sistema de Información. 

 
La funcionalidad y envío de mensajería HL7, consta de dos fases:  
 
 Validación en las oficinas de la división de biomédica o donde el Instituto designe, de la funcionalidad del Sistema 

de Información del licitante adjudicado, apegado a lo establecido en la ETIMSS vigente y para revisión del envío de 
mensajería HL7 del Sistema de Información del licitante hacia el sistema de Control de Servicios Integrales (CSI). El 
resultado de las pruebas será entregado en los 5 (cinco) días posteriores a la emisión del fallo.  

 
 Validación, Instalación e implementación en sitio. Únicamente será para el licitante adjudicado y esta se realizará 

en conjunto con el ingeniero biomédico en UMAE y el jefe o encargado del Radiodiagnóstico, de la funcionalidad 
del Sistema de Información del licitante adjudicado y del envío de mensajería HL7, la cual deberá realizarse 
desde los cinco días posteriores a la emisión del fallo, previo acuerdo con el Administrador del contrato, vía 
correo electrónico. 

 
El licitante adjudicado, deberá concluir exitosamente con la instalación, verificación en sitio y finalización de la implementación 
de envío de mensajería HL7, en las unidades médicas en sitio, previo a la instalación  y verificación en sitio del Sistema de 
Información en las unidades adjudicadas. 

 



 
 
 
 
 

PETICIÓN DE OFERTAS 

13 de 50 
(FO-CON-04) 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
CENTRO MÉDICO NACIONAL  
“IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ” 
DEPARTAMENTO DE  
ABASTECIMIENTO 
OFICINA DE 
ADQUISICIONES 

 En caso de que no lleven a cabo con éxito, se aplicarán las penas convencionales correspondientes de    acuerdo a los niveles 
de servicio. 
 
Instalación y Puesta a Punto del Sistema de Información. 

 
El licitante adjudicado deberá llevar a cabo la instalación y puesta en operación del Sistema de Información que acreditó 
exitosamente las pruebas funcionales señaladas en el punto anterior, para otorgar el Servicio de Digitalización de imagen, 
conforme a las características y plazos establecidos. 

 
Una vez acordado el Calendario de Despliegue del sistema de información de las Unidades Médicas adjudicadas, el proveedor 
adjudicado lo informará a cada Unidad Médica, por medio del Administrador del Contrato.  

 
El proveedor adjudicado deberá coordinar esfuerzos con el ingeniero biomédico en UMAE o quien ésta determine, para realizar 
las gestiones técnicas implicadas en el despliegue del Sistema de Información. 
 

 
3.1.4. Condiciones de entrega, instalación y puesta en operación. 

a) La instalación y puesta a punto del equipamiento solicitados para la prestación del servicio objeto de esta 
contratación, será estricta responsabilidad del licitante adjudicado, cuya supervisión estará a cargo del 
Supervisor en Instalación y Mantenimientos por parte del proveedor y del Administrador del Contrato por 
parte del IMSS. 
 

b) El licitante adjudicado deberá entregar los manuales completos de operación en idioma español, a la 
entrega del equipamiento para digitalización al Jefe de Servicio de Radiología e Imagen y/o la persona 
encargada de dicho servicio. 
 

c) Los licitantes participantes, deberán presentar las marcas y modelos del equipamiento médico que 
utilizarán para la prestación del servicio, así como los datos del contacto del fabricante o distribuidor de 
los mismos mediante el FORMATO T14. RELACIÓN DE MARCAS Y MODELOS DE EQUIPAMIENTO PARA 
DIGITALIZACIÓN DE LA IMAGEN. 

 
d) Los lugares donde se prestará el servicio tanto de imagenología como los lugares donde será ubicado el 

equipamiento para digitalización, en donde se instalarán y operarán los equipos, el licitante tendrá la 
opción de verificar previo a la presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas, las áreas 
físicas en donde serán instalados los mismos. 

 
e) Los licitantes podrán anexar a su Propuesta Técnica los proyectos de adecuación en términos del párrafo 

que antecede y determinar los plazos de ejecución de los trabajos, a fin de que el Instituto evalúe y 
apruebe las mismas, sin costo extra para el Instituto. 

 
f) Para el funcionamiento óptimo del equipamiento, se deberán considerar las adecuaciones del área de 

interpretación, piso de loseta de uso rudo (como lo puede ser porcelanato), del cuarto obscuro para 
colocar el “site”, inclusión del aire acondicionado sin que afecten la estructura del lugar, sin costo para el 
Instituto, durante la vigencia del servicio. 
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g) Al término de la vigencia del servicio, el proveedor se deberá obligar a retirar el equipamiento que son 

de su propiedad, sin dañar las instalaciones del Instituto, en un plazo no mayor de 15 días hábiles, previo 
acuerdo con las autoridades de la Unidad Médica correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que 
se generen por este concepto, dejando constancia de lo anterior mediante acta-entrega de las 
instalaciones del Instituto. 

 
h) Todas las instalaciones y adecuaciones a los espacios físicos y de infraestructura al término del contrato 

serán propiedad del Instituto. 
 

3.1.5. Problemas de funcionalidad de los equipos. 
 

a) Si el equipamiento para Digitalización con los que el proveedor proporciona el servicio no cumple con la 
funcionalidad solicitada, en el transcurso del contrato, éstos deberán ser sustituidos, previa notificación 
y verificación por las partes (administrador del contrato y licitante adjudicado).  

b) En el caso que ésta falla persista, deberá cambiarse por otro equipamiento para digitalización que cumpla 
con las especificaciones técnicas solicitadas y deberá presentar la documentación correspondiente de los 
registros sanitarios. Este procedimiento se realizará dentro de los 5 (cinco) días hábiles a la notificación 
por escrito al Administrador del Contrato respectivo. 

 
 

3.1.6. Reportes de fallas del equipamiento de digitalización y del equipo médico adicional. 
 
a) El proveedor deberá proporcionar una dirección electrónica (URL) a la unidad médica de alta especialidad 

para que registren los reportes de fallas del equipamiento de digitalización y del equipo médico adicional 
(Mesa de Ayuda) para dar atención a la Unidad Médica donde presta sus servicios. En caso de existir 
cambios en la dirección electrónica (URL), éstos serán notificados por escrito al Administrador del 
Contrato, así como al Jefe de Servicio de Radiología e Imagen y/o la persona encargada de dicho servicio 
en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas. 

 
Nota: Cabe señalar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en 
la presente contratación, el Instituto no dará por aceptado el servicio. 
 
Las condiciones contenidas en la presente contratación y en las proposiciones presentadas por los licitantes NO 
PODRÁN SER NEGOCIADAS. 

 
 
3.1.7. Apoyo a la operación. 

Con el fin de eficientar la prestación del Servicio Médico Integral y facilitar al Instituto su verificación durante la vigencia del 
servicio, el licitante deberá: 
 

a) Permitir, en cualquier momento, al personal del Instituto, el acceso para verificar las condiciones 
de la prestación del servicio. 
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b) Proporcionar URL a la Unidad Médica del Instituto de la Mesa de Ayuda instaladas, para notificar 
las incidencias generadas en la prestación del servicio, con motivo las fallas en el equipamiento de 
digitalización o del Equipo Médico Adicional, así como de las deficiencias en la asistencia técnica, 
otorgando un número de folio a cada una de las incidencias reportadas para su seguimiento, 
mismo que deberá consignarse en el FORMATO T13. REPORTE DE INCIDENCIAS. 

 
c) El personal técnico, deberá asistir y permanecer en la Unidad Médica en caso de tener falla en 

hardware o software, que no permita el acceso remoto, hasta su restitución y estabilidad en la 
operación de la digitalización de la imagen. 
 

d) En caso de existir cambios, en la dirección electrónica de la Mesa de Ayuda (URL), éstos serán 
notificados por escrito a la Unidad Médica que afecte el cambio, en un plazo no mayor a 24 
(veinticuatro) horas, debiendo recabar el acuse de recibo correspondiente, remitiendo de 
inmediato copia del referido acuse al Administrador del Contrato. 

 
3.1.8. Mesa de Ayuda. 

El licitante adjudicado deberá contar con una Mesa de Ayuda, la cual deberá funcionar de la siguiente manera: 
 

a) Solicitudes vía Web de los usuarios del sistema, deberán ser enviados al Centro de Contacto, en donde 
deberán ser atendidos por personal calificado. 

 
b) El sistema deberá registrar y generar un reporte con los siguientes datos:  
 

i. Nombre de la persona que realiza la solicitud de servicio; 
ii. Número de folio; 

iii. Fecha y hora del reporte; 
iv. Descripción del reporte para iniciar la atención del usuario de inmediato. 

 
El estado del reporte se deberá actualizarse conforme se vaya dando atención hasta su cierre, cada 
cambio se deberá de notificar al jefe del Servicio de Radiología e Imagen o quien este de encargado. 
 

c) La Mesa de Ayuda deberá ser vía web y estar disponible las 24 (veinticuatro) horas los 365 días del año y 
se deberá de enviar el correo electrónico correspondiente indicando el número de folio con fecha y hora 
al Jefe de Radiología y al Administrador del Contrato. 

 
4. NIVELES DE SERVICIO 
 
El licitante adjudicado, durante la prestación del servicio, deberá cumplir con los niveles de servicio descritos a continuación: 
 

CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 
Entrega, instalación, puesta en operación y 
resolución de problemas del equipamiento para la 
prestación del servicio de acuerdo a lo solicitado en 
el presente Anexo Técnico.  

Dentro de los 10 días naturales contados a partir de la emisión del 
fallo de todos los sistemas, equipo, remodelaciones y adaptaciones 
asociadas. Con el fin de que el día 01 de Enero del 2026 se comience 
con la prestación del servicio.  
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CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO 
Mantenimiento preventivo del equipamiento para 
digitalización, Numeral 5.3., inciso a) del presente 
Anexo Técnico. 

En los periodos contenidos en el “Programa de Mantenimiento 
Preventivo del Equipamiento de Digitalización” presentado por el 
participante. 

Reporte de Mantenimiento Preventivo del 
Equipamiento Médico Adicional. 

Por lo menos uno cada 6 meses durante la vigencia del contrato, 
utilizando el FORMATO T3 “REPORTE DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO” 

Reporte de Mantenimiento Correctivo del 
Equipamiento para Digitalización, y Asistencia 
Técnica. 

De acuerdo con los niveles de servicio utilizando el FORMATO T4.  
REPORTE DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO. 

Asistencia Técnica: El licitante adjudicado deberá 
proporcionar la Asistencia Técnica requerida en las 
Unidades Médicas del Instituto, de acuerdo con lo 
establecido en el Numeral 5.4 del presente Anexo 
Técnico. 

El proveedor deberá designar vía remota, así como presencial cuando 
sea necesario, Técnicos Capacitados en dar atención y seguimiento 
del SMI para DIG, dando cobertura a los turnos matutino, vespertino 
y nocturno, durante toda la vigencia del servicio. 

Mantenimiento correctivo del equipamiento de 
digitalización, de acuerdo a lo establecido en el 
Numeral 5.3, inciso b) del presente Anexo Técnico 

Hasta 8 horas después de recibir el reporte. 

Mantenimiento correctivo para equipo adicional, 
establecido en el numeral 6.3 del presente Anexo 
Técnico. 

Asistencia por parte del ingeniero en sitio: 
Hasta 1 hora después de recibir el reporte (Horas Hábiles) 
Asistencia por parte del Ingeniero de servicio de la marca del 
equipo: 
De 24 a 72 horas después de recibir el reporte. 

Transferencia de Conocimientos previa, establecido 
en el numeral 10 del presente Anexo Técnico. 

El participante procederá a elaborar el Programa de Capacitación, 
utilizando el contenido del FORMATO T6 PROGRAMA DE 
TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO TÉCNICO, que deberá 
entregar al Administrador del Contrato a más tardar el día 15 
(quince) natural posterior al fallo. 

 
 
Preparación continúa registro de asistencia de 
transferencia de conocimiento técnico. 

El control del Registro de Asistencia se realizará mediante el formato 
contenido en el FORMATO T7. REGISTRO DE ASISTENCIA DE 
TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO TÉCNICO, el cual será avalado 
por el Jefe de Servicio de Radiología al término de cada evento de 
capacitación, quien la entregará al Administrador del Contrato. 

Control de la productividad de la Coordinación 
Técnica de Servicios Indirectos, establecido en el 
numeral 8.3. del presente Anexo Técnico. 

El Licitante adjudicado deberá llenar un reporte en Excel o herramienta 
de gestión de información establecida por la CTSI, que contenga el 
Registro de la Productividad de los estudios procesados contratados 
en cada Unidad Médica en archivo electrónico de manera mensual, 
como sustento de la productividad realizada en el periodo. 

Envío de mensajería HL7 Dentro de las 24 horas posteriores al otorgamiento del servicio. 
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5.1 Bitácora de incidencias. 
 

a) Los lunes de cada semana antes de las 12:00 horas, el proveedor deberá reportar las incidencias 
presentadas al Jefe de Servicio de Radiología o el personal autorizado por el mismo de la semana previa 
inmediata relacionada con la prestación del servicio, durante la vigencia del contrato conforme al 
FORMATO T13. REPORTE DE INCIDENCIAS, y en paralelo enviarlo vía correo electrónico al Administrador 
del Contrato. 

 
b) Con fundamento en el Artículo 36 Bis, Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, el Instituto se reserva el derecho de autentificar los documentos presentados en 
cualquier momento. 

 
Nota: El servicio médico integral, deberá de cumplir obligatoriamente con la Especificación Técnica para el 
Servicio Integral de Digitalización de Imágenes 5640-023-005 del Instituto Mexicano del Seguro Social, que 
se encuentra publicado en el Portal de Compras: http://compras.imss.gob.mx/; Menú “Proveedores”; Opción 
“Información para Proveedores”; Sección “Normas y especificaciones técnicas del IMSS”; Sub sección 
“Sistemas de Información de Servicios Integrales”; Especificación Técnica para el Servicio Integral de 
Digitalización de Imágenes. 
 
 
 

 
5.2 Mejoras tecnológicas. 

 
a) En caso de que durante la vigencia del servicio, existan mejoras tecnológicas acorde con los servicios 

contratados, esto sin que se incremente el precio unitario, el proveedor deberá realizar el cambio y/o 
actualización del equipamiento para digitalización; así como del software de los equipamientos, 
acompañando a la solicitud, los registros del equipamiento para digitalización  que lo requieran para su 
evaluación y validación por parte del Jefe de Servicio de Radiología e imagen y/o encargado de dicho 
servicio y la autorización del Administrador del Contrato, de considerar viable la requirente la propuesta 
por parte del proveedor, se procedería a realizar el cambio o actualización de los equipamientos y a 
suministrar los consumibles y en su caso, el software; así como otorgar la transferencia de conocimientos 
al personal del Instituto que lo requiera sin costo adicional y sin afectar la continuidad de la prestación 
del servicio. En el caso de software o Sistemas RIS y PACS, las actualizaciones de dichos sistemas estarán 
incluidas sin costo adicional para el Instituto durante la vigencia del servicio y deberán hacerse dichas 
actualizaciones para garantizar las mejoras tecnológicas. 

 
5.3 Mantenimiento preventivo y correctivo del equipamiento para digitalización. 

 
A fin de garantizar el correcto funcionamiento del equipamiento y sistemas, el licitante participante deberá considerar y favorecer 
en su propuesta, lo referente al mantenimiento preventivo y correctivo, por lo que deberá considerar en su propuesta el 
otorgamiento de los siguientes mantenimientos: 
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a) Mantenimiento preventivo del equipamiento para digitalización. 
 

i. Para garantizar la continuidad del servicio, el licitante deberá presentar un “Programa de 
Mantenimiento Preventivo del Equipamiento de Digitalización”. Para el control de este proceso, deberá 
elaborarse una “Bitácora de Servicios de Equipamiento” (la cual llevará la firma de conformidad del jefe 
de servicio de Radiología, jefe de conservación y del ingeniero biomédico), el cual formará parte de 
la Metodología del Plan de Trabajo. 
 

ii. El licitante adjudicado deberá considerar la realización del Mantenimiento Preventivo por lo menos 
1 cada 6 meses, durante la vigencia del contrato con la finalidad de mantener o alcanzar los criterios 
de certificación según lo marca el Consejo de Salubridad General (CSG). 

 
iii. El licitante adjudicado deberá informar por escrito al jefe del servicio y de conservación, durante los 

primeros 15 (quince) días naturales posteriores a partir de la emisión del fallo, el Programa de 
Mantenimiento Preventivo del equipamiento que sugiere el FABRICANTE.  

 
Nota: Es preciso señalar que la fecha específica de mantenimiento no podrá rebasar el semestre 
señalado y se deberá considerar que puede ser modificado por la frecuencia de los servicios, por las 
características técnicas  
y a las necesidades de uso y desgaste del equipamiento lo cual se hará del conocimiento de la 
empresa adjudicada a través del Administrador del Contrato. 
 

iv. El Instituto llevará el control a través del FORMATO T3. REPORTE DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO. Dicho mantenimiento deberá ser supervisado por el jefe de servicio de Radiología en 
Imagen y el Jefe de Conservación de la Unidad Médica y/o Ingeniero Biomédico, quien remitirá el 
reporte correspondiente al Administrador del Contrato, una vez avalado mediante su firma 
autógrafa dejando como constancia, la colocación de etiqueta en el equipamiento que indique la 
fecha de realización del mantenimiento, la fecha del próximo mantenimiento y el nombre del técnico 
que lo realizó. 
 
 

b) Mantenimiento correctivo del equipamiento para digitalización.  
 

El licitante adjudicado, deberá instalar al menos una Mesa de Ayuda por partida para atender las 
solicitudes de mantenimiento correctivo o fallas del sistema. Hasta 8 horas después de recibir el reporte. 
 
i. El mantenimiento correctivo, se deberá prestar cuando el equipamiento para digitalización, presente 

fallas en alguna de sus partes o en su funcionamiento, por lo que deberá dar atención a través de 
los reportes (Mesa de Ayuda), en que se indicará las fallas del equipamiento para Digitalización y/o 
la asistencia técnica, según proceda. 
 

ii. Cuando el proveedor identifique que se requiera la sustitución de estas por el uso y desgaste, o bien 
cuando por el tiempo de vida de las partes del equipamiento sea recomendable el cambio, el costo 
de las refacciones e insumos que se requieran, para el mantenimiento correctivo del equipamiento, 
serán por cuenta del participante. En caso de que se determine la necesidad de sustituir el 
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equipamiento, por otro de las mismas especificaciones técnicas, esto deberá realizarse en un plazo 
máximo de 72 (Setenta y dos) horas. Dicha sustitución deberá ser supervisada por el jefe de servicio 
de Radiología e Imagen o encargado de este y Jefe de Conservación de la unidad médica y avalada 
mediante firma autógrafa en el FORMATO T4. REPORTE DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO. 

 
iii. Para aquel equipamiento de digitalización que tengan en un periodo de treinta días, tres 

mantenimientos correctivos, deberán ser sustituidos en un lapso no mayor a 72 (Setenta y dos 
horas) por otro igual o de mayores características, lo cual se hará mediante el FORMATOT13. 
REPORTE DE INCIDENCIAS. 

 
Nota: Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo del equipamiento propiedad del licitante, 
deberán ser realizados por cuenta de este mismo, garantizando la funcionalidad del equipamiento de 
digitalización y la continuidad del servicio en óptimas condiciones. 

 
5.4 Asistencia técnica del equipamiento de digitalización. 

 
a) El Licitante adjudicado deberá proporcionar la asistencia técnica necesaria, para el uso óptimo del 

equipamiento de digitalización, en las Unidades Médicas del Instituto. 
 

b) El licitante adjudicado deberá asignar, de acuerdo al Formato T 25 PERSONAL EN SITIO MÍNIMO 
EN UMAE, mismos que deberán garantizar el cumplimiento de los niveles de servicio requeridos. 
 

c) Adicionalmente, el proveedor deberá designar vía remota, así como presencial cuando sea 
necesario, personal técnico capacitado en dar atención (según lo estipulado) y seguimiento del SMI 
PARA DIG. Dando cobertura a los turnos matutino, vespertino y nocturno, los 365 días del año para 
que asistan logísticamente al personal del Instituto y proporcionen orientación, para que garanticen 
la óptima funcionalidad del equipamiento de Digitalización. 

 
5.5 Supervisión en instalación y mantenimientos.  

 
a) Una vez que se conozca licitante adjudicado, éste deberá informar por escrito al Administrador del 

Contrato la designación del Supervisor en Instalación y Mantenimiento, que deberá coordinar las 
acciones en las Unidades Médicas asignadas, para que el servicio se preste a entera satisfacción del 
Instituto.  

 
b) Las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta en operación 

del servicio, no imputables a la Requirente  o licitante adjudicado, deberá reportarlo por escrito a 
más tardar al 3er. (tercer) día natural al Administrador del Contrato, adjuntando su acreditación, 
para lo cual la Requirente evaluará su precedencia a fin de estar en condiciones de pronunciarse 
según corresponda, a fin de dar por recibido el equipamiento cuando las causas que generaron el 
retraso en la recepción queden resueltas. 

 
c) Será el responsable designado por parte del proveedor, de acuerdo con el formato contenido en el 

FORMATO T15. DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR EN INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO de que se 
concluya la instalación del equipamiento hasta quedar en óptimas condiciones de funcionamiento; 
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así como, de que se encuentre vigente en el portafolio/catálogo de productos del fabricante y/o no 
estar descontinuado por el mismo fabricante y cumplir con las especificaciones técnicas descritas en 
el ANEXO T2. EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE LA IMAGEN y haber sido ensamblado de 
manera integral en el país de origen. 
 
 

d) El licitante adjudicado, a través de su Supervisor en Instalación y Mantenimiento, el cual se requiere 
sea un Técnico Profesional Capacitado, deberá supervisar la instalación y puesta a punto del 
equipamiento para la prestación del servicio objeto de esta contratación. Así mismo, supervisará los 
mantenimientos preventivos y correctivos que se requieran para garantizar la continuidad de la 
prestación del servicio en óptimas condiciones. 

 
e) A fin de dar seguimiento al programa de mantenimiento preventivo del equipamiento para 

digitalización establecido, el Instituto llevará a cabo el control a través de la bitácora de 
mantenimiento preventivo y correctivo, FORMATO T3. REPORTE DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, lo mismo hará cuando se lleven a cabo los mantenimientos correctivos FORMATO T4. 
REPORTE DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO. La bitácora será firmada por el Técnico Profesional 
Capacitado responsable de la supervisión de los mantenimientos, Jefe de Servicio de Radiología de 
la Unidad Médica y el Jefe de Conservación y/o Ing. Biomédica, según el caso. 

 
5.6 Condiciones del personal propuesto (Ingeniero en sitio):  
 

a) El licitante adjudicado deberá asignar, sin costo adicional para el Instituto, en el sitio que el 
Administrador del Contrato designe y de tiempo completo, por lo menos un Ingeniero Asignado, 
que funja como Coordinador de Servicio durante la vigencia del servicio y deberá cumplir el horario 
de servicio que la Unidad Médica indique. Estos horarios se podrán modificar a solicitud del 
Administrador del Contrato de acuerdo con las necesidades del servicio, sin menoscabo de que este 
recurso deberá mantener estrecha comunicación con el Instituto incluso fuera del horario 
especificado. Todo cambio deberá quedar por escrito para que surta efecto. 
 

b) El Ingeniero en sitio deberá presentarse con el Administrador del Contrato al tercer día hábil a la 
fecha de emisión del fallo. En caso contrario, se aplicará la pena convencional establecida.  

 
c) El Ingeniero en sitio deberá estar identificado y con uniforme que lo identifique como personal de 

la empresa proveedora del servicio durante toda su permanencia en la Unidad Médica, además de 
reportar su llegada y salida en la Jefatura del Servicio de Radiología e Imagen, y posteriormente 
realizar las actividades descritas en el apartado correspondiente. En caso contrario, se aplicará la 
deductiva establecida. 

 
d) En caso de que el Ingeniero en sitio no pueda presentarse a la Unidad Médica, el proveedor asignado 

deberá avisar al Administrador del Contrato el motivo y tiempo que estará ausente, además de 
asegurar un sustituto por el tiempo que dure la ausencia. En caso de sustitución permanente, el 
proveedor asignado deberá de proporcionar al Administrador del Contrato el currículo del nuevo 
Ingeniero en sitio, mismo que deberá de cumplir con el perfil solicitado. En caso de sustitución 
temporal, la asignación y asistencia a la Unidad por el sustituto debe ser inmediata bajo las mismas 
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condiciones. En caso de sustitución permanente, la asignación deberá ser a más tardar dentro de 
las 72 (setenta y dos) horas siguientes a la última asistencia del Ingeniero Asignado que estuvo en 
el sitio. En caso contrario, se aplicará la pena convencional establecida. 

 
5.7 Perfil del personal propuesto (Ingeniero en sitio):  

 
a) El Ingeniero asignado deberá tener los conocimientos técnicos especializados en: ingeniero en 

sistemas computacionales o carrera a fin, titulado o trunco de 75% de avance de créditos de la 
carrera y experiencia de al menos 1 (un) año en y que cuente con la capacidad de decisión y 
operación en relación con el servicio que se proporcionará (equipo médico, equipo de cómputo, 
telecomunicaciones, entre otros; todos con relación a los servicios de la presente contratación). y 
deberán tener comunicación constante con el personal que designe el Administrador del Contrato. 
 

b) El participante deberá presentar Copia simple del alta ante el IMSS del técnico o especialista que 
proponga para prestar el servicio, el cual deberá reflejar que dicho personal sea parte de su equipo 
de trabajo y cuente con la experiencia requerida.  

 
5.8 Actividades del ingeniero (s) asignado(s): 

 
a) Avisar a la Jefatura del Servicio a su llegada y salida de la Unidad mediante el registro en un 

dispositivo biométrico o bitácora durante su horario de trabajo. El dispositivo o bitácora se deberá 
instalar/fijar donde el administrador del contrato designe y el costo será a cargo del licitante 
adjudicado. 

b) Supervisar el estado físico y funcionamiento de los equipos en el quirófano, UCI, urgencias, entre 
otros, y en general donde se encuentre equipo del licitante adjudicado para proporcionar el servicio. 
Al inicio del servicio, el administrador del contrato entregará un calendario de actividades y horarios 
que el ingeniero de servicio asignado deberá realizar durante la vigencia del servicio, mismas que 
podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del servicio, para lo cual se dará aviso por 
escrito al menos con 24 (veinticuatro) horas de anticipación. 

c) Tener las bitácoras de operación de los equipos según la normatividad vigente actualizadas 
diariamente. 

d) Enviar al administrador del contrato la cantidad de estudios realizados del día inmediato anterior a 
más tardar a las 12 hrs. Del día siguiente. Para los fines de semana, podrá enviarlos el lunes antes 
de las 12 hrs. 

e) Enviar al administrador del contrato la cantidad de estudios realizados en el periodo: del 01 al día 
último del siguiente mes; a más tardar el tercer día hábil de cada mes o según se lo requiera el 
Administrador del Contrato. 

f) Participar en la recepción y verificación de la llegada del equipamiento al servicio de radiología e 
imagen. 

 
g) Verificar la instalación de equipos médicos, constatando las características, pruebas de operación, 

pruebas de seguridad eléctrica y puesta en marcha. 
h) Evaluar y supervisar, en coordinación con las Jefaturas de Servicio de Imagen de las Unidades y con 

la División de Ingeniería Biomédica y/o Departamento de Conservación, los programas de 
mantenimientos preventivo y correctivo, que se realicen a los equipos, sistemas e infraestructura. 
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i) Vigilar y supervisar el adecuado funcionamiento de los sistemas de cómputo, infraestructura de 
telecomunicaciones y equipo médico adicional propiedad del licitante adjudicado de la Unidad (en 
caso de existir), así como de las aplicaciones que se instalen para proporcionar el servicio integral 
de imagenología. 

j) Revisar las listas de componentes, refacciones o materiales de mantenimiento ya sea preventivo y/o 
correctivo y generar una bitácora para hacer estudios de control de calidad de servicio. 

k) Supervisar y verificar la aceptación de los servicios realizados para garantizar la calidad y presentar 
las órdenes de servicio a las Jefaturas de Servicio de Imagen de las Unidades y a la División de 
Ingeniería Biomédica. 

l) Realizar las rutinas de revisión de instalaciones necesarias para el óptimo funcionamiento del 
equipamiento médico de la Unidad propiedad del licitante adjudicado, así como las bitácoras de 
operación de dichos equipos. 

m) Elaborar las bitácoras, de los equipos instalados para proporcionar el servicio para la creación y 
control de los expedientes respectivos.  

n) Mantener comunicación constante con el personal usuario y los jefes de los Departamentos de 
Radiología, principalmente para conocer sus necesidades y retroalimentar sus actividades. 

o) Participar en la programación de la transferencia de conocimientos continua del equipamiento para 
digitalización con los jefes de los Departamentos de Radiología. 

 

5. GENERACIÓN DE REPORTES. 
 
8.1  Reportes estadísticos. 
Los reportes estadísticos que podrán generar el Jefe de Servicio y/o encargado de este, el Administrador del Contrato o 
persona a quien éste designe, a través del sistema RIS en el momento que se requieran, deberán contener al menos las 
siguientes opciones, juntas o por separado: 

 
1. Datos demográficos de los pacientes ECE; 
2. Diagnósticos (CIE -10) y SNOMED-CT (terminología clínica de referencia) - Para el caso de sistemas de Patología-; 
3. Estudios realizados por modalidad: 

a. Reporte 1. Radiología Simple; 
b. Reporte 2. Mastografía (con base al “lineamiento para otorgar atención en las unidades de detención y 

diagnóstico del cáncer de mama “); 
c. Reporte 3. Densitometría; 
d. Reporte 4. Radiología Contrastada; 
e. Reporte 5. Ultrasonido; 
f. Reporte 6. Ultrasonido Doppler; 
g. Reporte 7. Tomografía Computada Simple; 
h. Reporte 8. Tomografía Computada Contrastada; 
i. Reporte 9. Resonancia Magnética; 
j. Reporte 10. Tomografía Magnética contrastada; 
k. Reporte 11. Radiología Intervencionista Vascular; 
l. Reporte 12. Radiología Intervencionista No Vascular; 
m. Reporte 13. Imágenes DICOMIZADAS (patología, dermatología, entre otros); 
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n. Reporte 14. Imágenes de Endoscopias; 
o. Reporte 15. Imágenes de Cardiología, y 

4. BI- RADS. (con base al “lineamiento para otorgar atención en las unidades de detención y diagnóstico del cáncer de 
mama “), TI-RADS (Clasificación ultrasonográfica del nódulo tiroideo). 

5. Personal que elabora los estudios; 
6. Médico que interpreta los estudios; 
7. Horarios de actividades del personal con acceso al sistema, y 
8. Estadísticas de productividad. 

 
8.2 Reporte mensual de la productividad para la unidad médica.  

 
Los reportes estadísticos generados por el licitante adjudicado para sustentar la facturación de estudios y que será 
validado por el Jefe de Servicio de Servicio de Radiología e Imagen o Encargado de este, así como por el 
Administrador del Contrato, deberán contener al menos lo siguiente: 

 
a) Datos demográficos de los pacientes ECE; 
b) Diagnósticos (CIE -10) y SNOMED-CT (terminología clínica de referencia), para el caso de sistemas de 

Patología; 
c) Estudios realizados por modalidad: 

1. Reporte 1. Radiología Simple; 
2. Reporte 2. Mastografía (con base al “lineamiento para otorgar atención en las unidades de detención y 

diagnóstico del cáncer de mama “); 
3. Reporte 3. Densitometría; 
4. Reporte 4. Radiología Contrastada; 
5. Reporte 5. Ultrasonido; 
6. Reporte 6. Ultrasonido Doppler; 
7. Reporte 7. Tomografía Computada Simple; 
8. Reporte 8. Tomografía Computada Contrastada; 
9. Reporte 9. Resonancia Magnética; 
10. Reporte 10. Tomografía Magnética contrastada; 
11. Reporte 11. Radiología Intervencionista Vascular; 
12. Reporte 12. Radiología Intervencionista No Vascular; 
13. Reporte 13. Imágenes DICOMIZADAS (patología, dermatología, entre otros); 
14. Reporte 14. Imágenes de Endoscopias; 
15. Reporte 15. Imágenes de Cardiología, y 
16. BI-RADS, (con base al “lineamiento para otorgar atención en las unidades de detención y diagnóstico 

del cáncer de mama “), TI-RADS (Clasificación ultrasonográfica del nódulo tiroideo). 
 

8.3 Reporte de control de Productividad-Presupuesto por la Coordinación Técnica de Servicios Indirectos 
(CTSI).  

El Licitante Adjudicado deberá llenar un reporte en Excel o herramienta de gestión de información de la CTSI que 
contenga el Registro de la productividad de los estudios procesados contratados en cada Unidad Médica en físico 
y en archivo electrónico de manera mensual, como sustento de la productividad realizada en el periodo. Esta 
información deberá ser consistente con los datos existentes en el Sistema ACCEDER, por lo que será 
responsabilidad de Jefe de Servicios Médicos validar dicha información. 
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El reporte deberá contener al menos la siguiente información: 
 

a) Folio Servicio; 
b) Clave Presupuestal de la Unidad Médica; 
c) Localidad; 
d) Fecha del estudio procesado (dd/mm/aaaa); 
e) Servicio Integral; 
f) NSS (a diez dígitos o posiciones); 
g) Agregado Médico (a ocho dígitos o posiciones); 
h) Nombre del paciente; 
i) Primer Apellido Paciente; 
j) Segundo Apellido Paciente; 
k) Fecha de Nacimiento del Paciente (dd/mm/aaaa); 
l) Sexo del Paciente; 
m) Nombre Médico Tratante; 
n) Primer Apellido Médico Tratante; 
o) Segundo Apellido Médico Tratante; 
p) Matricula Médico Tratante; 
q) Clave estudio procesado; 
r) Número de partida; 
s) Zona; 
t) Número de Reporte, y 
u) Con la finalidad de mantener un control de la productividad, de los estudios procesados y reportarlo en el 

FORMATO T22. CONTROL DE PRODUCTIVIDAD DE LOS ESTUDIOS PROCESADOS DE LA CTSI. Este último 
deberá de ser enviado durante los primeros 5 días hábiles de cada mes en Excel y PDF.  

9. MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 
 

a) El licitante adjudicado deberá comprometerse a migrar la información de los estudios procesados realizados durante 
la vigencia del servicio al sistema que el Instituto designe, ya sea propiedad institucional o de un tercero en un 
formato útil DICOM en formato nativo (sin compresiones propietarias y/o candados). Y cumpliendo como lo 
establecen los Términos y Condiciones en el numeral 18.1 “Consideraciones al finalizar el contrato de la ETIMSS” 5640-
023-005 que la letra dice: “El proveedor es responsable de la migración de la totalidad de información e imágenes médicas 
al sistema que el Instituto designe, manteniendo su equipo con la base de datos funcional, así como las imágenes y reportes 
a migrar, hasta que se concluya el proceso de migración o un periodo máximo de 15-20 días.” 
 

b) Al término de la prestación del servicio y antes de retirar los equipos donde se almacenaron los estudios, el licitante 
adjudicado deberá de realizar un procedimiento de “Borrado Seguro de la Información” para garantizar que los equipos 
que se retiran no almacenan información propiedad del Instituto. 
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10. TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO TÉCNICO PREVIA Y CONTINUA.  
 
El licitante adjudicado deberá proporcionar la transferencia de conocimiento técnico al personal del Instituto para el uso 
del equipamiento y manejo de los insumos en general, previo y durante la prestación del servicio. 
a) La transferencia de conocimiento técnico será coordinada y supervisada por el Jefe de Servicio de Radiología y será 

el responsable de proporcionar la lista del personal que participará al Administrador del Contrato. 
  

b) El Administrador del Contrato proporcionará posterior a la emisión del fallo, lista del personal al que le será 
transferido el conocimiento técnico, considerando que se dará en las instalaciones de las Unidades Médicas, para 
que el proveedor con base a esta información proceda a elaborar el programa de transferencia de conocimiento 
técnico” utilizando contenido en el FORMATO T6. PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO 
TÉCNICO, que deberá entregar al Administrador del Contrato posterior al fallo. 

c) El Programa de Transferencia de Conocimiento Técnico, deberá considerarse previo al inicio de los servicios y 
durante la vigencia del contrato de manera continua, para el uso y manejo del equipamiento de Digitalización, los 
accesorios y del adecuado uso de los bienes de consumo, el cual deberá ser autorizado por el Jefe de Servicio de 
Radiología, con el Visto Bueno del Director y avalado por el Administrador del Contrato. 

 
d) Es preciso señalar que el Instituto, podrá ajustar la lista de participantes con 5 días naturales de anticipación a la 

fecha de su realización y la fecha podrá modificarse con 15 días naturales de anticipación, conforme a la notificación 
que por escrito realice el Jefe de Servicio de Radiología, a través del Administrador del Contrato al proveedor. 
 

e) El control del Registro de Asistencia se realizará mediante el formato contenido en el FORMATO T7. REGISTRO DE 
ASISTENCIA DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO TÉCNICO, el cual será avalado por el Jefe de Servicio de 
Radiología al término de cada evento, quien la entregará al Administrador del Contrato. 
 

f) Al término de la Transferencia de Conocimiento Técnico, el proveedor extenderá constancia con las firmas del 
Instituto y del proveedor. La Transferencia de Conocimiento Técnico previa, deberá otorgarse dentro del período 
comprendido posterior a la emisión del fallo. 

 
g) La Transferencia de Conocimiento Técnico continua se iniciará simultáneamente a la instalación del equipamiento 

y debe considerarse su realización por lo menos una vez cada tres meses, cuya coordinación y supervisión estará a 
cargo del Jefe de Servicio o Coordinador Clínico de la Unidad Médica y será a petición por escrito de este. 

 
h) La Transferencia de Conocimiento Técnico se realizará en las horas y lugares que designe el Administrador del 

Contrato dentro de las instalaciones de la Unidad Médica que se trate en el Instituto. 
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Unidad de los bienes requeridos: ESTUDIO PROCESADO.   
 

 
Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de 

la Imagen. 

PARTIDA 
Y/O 

RENGLÓN 

ESTUDIOS  UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

1 Digitalización, Post Procesamiento, 
Almacenamiento y Distribución de la Imagen. 

ESTUDIO 
PROCESADO 

45,000 63,000 

 
 

LA UNIDAD DE MEDIDA: Es el estudio procesado adquirido de las diferentes modalidades DICOM o convertidas a 
DICOM por interfaces o CR, almacenado o distribuido o visualizado por vía del sistema RIS/PACS de acuerdo con las 
cantidades mínimas y máximas que se señalan en el Anexo T 1 “Requerimientos de Estudios Procesados para DIG” 
de este documento y en relación con el siguiente Catálogo de Servicios que incluye la “clave del estudio” única que 
la identifica para fines de pago y facturación. 

 
No. Prog. Clave de SI Nombre del Estudio 

1 80.15.000 Estudios procesados que consta de: 

  

1. Radiología Simple 
2. Mastografía 
3. Densitometría 
4. Radiología Contrastada 
5. Ultrasonido 
6. Ultrasonido Doppler 
7. Tomografía Computada Simple 
8. Tomografía Computada con medio de Contraste 
9. Resonancia Magnética Simple 
10. Resonancia Magnética Contrastada 
11. Radiología Intervencionista Vascular 
12. Radiología Intervencionista No Vascular 
13. Imágenes NO DICOM patología, dermatología) 
14. Otras modalidades DICOM (hemodinámica, cardiología, 

patología, ortopantografía entre otras). 
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b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación, el responsable de llevarlas a cabo, el tiempo 
requerido para su realización, la unidad de medida con la cual se determinará y el resultado mínimo que debe obtenerse al 
ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la LIC, cuando 
ésta resulte aplicable. Dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica.  
 
Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico capacitado y certificado 
para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme a la LIC, a las Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes 
Mexicana), Internacional, de Referencia, o Especificación Técnica. 
 
En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la CCILE deberán entregarse dentro del plazo que ésta 
establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la convocatoria del procedimiento de contratación.  
No Aplica. 
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se encuentre regulado 
por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad General, el Cuadro Básico y Catálogo 
de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector 
Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su 
requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y 
competencia económica. No aplica. 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las 
estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que los requisitos contenidos 
en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y 
competencia económica; dichos cambios deberán ser validados durante la etapa de la investigación de mercado con 
objeto de que los cambios efectuados no limiten la libre participación, concurrencia y competencia económica, 
y de ser el caso, los cambios deberán desprenderse de ésta. 
No aplica. 
 
e) Norma que deben de cumplir los servicios. 
 
 NOM-229-SSA1-2002, Salud Ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, responsabilidades sanitarias, 

especificaciones técnicas para los equipos y protección radiológica en establecimientos de diagnóstico médico 
con rayos x.  

 NOM-197-SSA1-2000, que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales y 
consultorios de atención médica especializada. 

 Cédula de verificación de las condiciones de seguridad y protección civil en las unidades médicas subrogadas.  
 

e) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de 
contratación o al tipo de procedimiento de contratación. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO EN ESTUDIOS DE IMAGEN 
PARA EL EJERCICIO 2026. 

 
Incluirán lo que se señala a continuación, en el orden que se indica, según sea el caso: 
 

a) Vigencia de la contratación.  

A partir de la notificación del fallo al 30 de Junio del 2026. 
 

b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con programa 
y condiciones de entregas que corresponda. 

Durante la prestación del Servicio Médico Integral para la Digitalización, post procesamiento, almacenamiento 
y distribución de la imagen. (SMI para DIG), deberán de considerarse y ajustarse a los siguientes términos y 
condiciones. 
 
El Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post procesamiento, Almacenamiento y Distribución de  Imágenes, 
tiene como objetivo la obtención de las imágenes digitales para ser procesadas y distribuidas a los diferentes 
servicios médicos, a través de la interconectividad e intercomunicación de todas las unidades para la realización de 
los diferentes procesos médicos como: procedimientos diagnósticos y terapéuticos, referencia, entre otros; a 
efectuar por personal del Instituto Mexicano del Seguro Social, que incluye, software del sistema de administración 
de radiología, imagenología, anatomía patológica, gestión de camas, urgencias, endoscopias, hemodinámica, 
medicina nuclear, cardiología, maxilofacial, urología y almacenamiento de imágenes DICOM. 
 
El licitante adjudicado se obliga a iniciar el Servicio Médico Integral para Digitalización, post procesamiento, 
almacenamiento y distribución de la imagen. (SMI para DIG) a partir del día siete (7) natural posterior a la emisión 
a la emisión del fallo, por lo que el licitante que resulte adjudicado contará con un plazo de siete (7) días naturales 
para la instalación y puesta a punto del equipamiento para digitalización, que deberán entregarse de acuerdo con 
lo establecido en los presentes Términos y Condiciones.  
 

a. En caso de que el licitante adjudicado esté en posibilidad de dar inicio, previamente, al vencimiento del plazo 
de dos (2) días, podrá hacerlo, previa coordinación y acuerdo con el administrador del contrato 
correspondiente.  

b. LUGAR: el equipamiento para digitalización y los equipos médicos adicionales, deberán entregarse en el área 
que indique el director de la Unidad o quien este designe, según la distribución y el directorio establecido en 
el La prestación del servicio será otorgada en la UMAE como se muestra en el ANEXO T8. GUÍA DE 
DISTRIBUCIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN POR UNIDAD MÉDICA. 
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Será responsabilidad del proveedor realizar por su cuenta las maniobras de carga y descarga del equipamiento 
para digitalización y equipo adicional al lugar de entrega e instalación que determine el Instituto y sin costo adicional 
para este.    
 
La transportación y resguardos del equipamiento para digitalización y equipo adicional, se hará por cuenta exclusiva 
del proveedor sin costo adicional para el instituto.  
 
El licitante adjudicado será el responsable del aseguramiento del equipamiento para digitalización y equipo 
adicional, desde su transportación, recepción, instalación y hasta que finalice la prestación del servicio en las 
Unidades Médicas, toda vez que el equipo es propiedad del licitante adjudicado.   
 
Por necesidades de la Convocante y sin obligación adicional para ésta, previo acuerdo de las partes, se podrá 
modificar el lugar en donde se instalen el equipamiento y los equipos adicionales, dentro de la misma OOAD/UMAE 
adjudicada.  
 
El responsable de la recepción del equipamiento y los equipos adicionales será quien designe el Director de la 
Unidad Médica o la persona que designe la UMAE, en su ausencia. 
 
Es importante señalar que el licitante deberá apegarse a los tiempos y plazos establecidos en el desarrollo del 
presente “Términos y Condiciones” y “Anexo Técnico” como parte integrante de la Convocatoria, el cual hará suyo 
para su presentación como parte de su Propuesta Técnica y en caso de resultar adjudicado, deberá presentar el 
FORMATO T0 “Programa de Trabajo”, en el cual establecerá un cronograma de actividades que deberá cumplir, antes 
de la puesta en operación de la prestación del servicio solicitado.  

 
 
La entrega, instalación y puesta a punto del equipamiento para digitalización (Anexo T2 EQUIPAMIENTO PARA 
DIGITALIZACIÓN DE LA IMAGEN), deberá realizarse dentro de los siete (7) días naturales, contados, a partir del día 
siguiente a la emisión del fallo. 
 

 
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del 

RLAASSP. 
Se realizará bajo criterio binario conforme al artículo 47 de la ley de adquisiciones y 51 de su reglamento, 
proveedor único para todos los renglones que conforman el servicio.  
El contrato será abierto en los términos del artículo 68 de la LAASSP. 
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d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o 
servicio a contratar. 

El licitante participante deberá presentar la descripción amplia y detallada del “Servicio Médico Integral para la 
Digitalización Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen” de acuerdo con lo solicitado 
en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones y toda aquella información que forma parte de la presente 
contratación, identificando claramente las partidas en las que participa, incluyendo los equipos, y demás 
aspectos requeridos para la contratación. 

 
Currículum individualizado del personal propuesto. Currículum individualizado del ingeniero en sitio 
propuesto por el participante por partida, que cuente con conocimientos técnicos especializados en: Ingeniero 
en sistemas computacionales o carrera a fin, firmado por el ingeniero en sitio propuesto y por el Representante 
Legal, Apoderado Legal o persona facultada para ello, que contenga cuando menos la siguiente información: 
 
a) Nombre, domicilio y número telefónico. 
b) Escolaridad de acuerdo al perfil del personal propuesto establecido en el Anexo Técnico. 
c) Experiencia laboral de cuando menos un año en proyectos iguales o similares al de la presente contratación, 
así mismo deberá incluir periodo, actividades y datos del contacto en donde laboró. 

 
Copia de Cédula y/o Título Profesional o técnico del personal propuesto. Copia de la Cédula emitida por la 
Secretaría de Educación Pública (SEP) y/o Título Profesional emitido por Institución Universitaria debidamente 
constituida de las carreras en las áreas de Ingeniería Biomédica o carrera a fin, emitidas por instituciones 
académicas reconocidas del ingeniero en sitio propuesto por el licitante por partida. 

 
Dominio de herramientas relacionadas con el servicio. El licitante participante deberá presentar los 
certificados indicados en el punto 1, y adicionalmente alguno de los indicados en el punto 2. 

 
a. Copia de Certificación (s) en instalación y operación de redes de comunicaciones y/o actualización de DICOM 
3.0 y HL7 2.X o mayores, ITIL (certificados de mejores prácticas de TI) en cualquiera de sus niveles; o 

 
b. Copia de Certificado (s) en mantenimiento preventivo y correctivo de equipo de digitalización; 

 
Copia de órdenes de servicio de instalación y/o actas de entrega recepción de por lo menos una Institución 
Hospitalaria con antigüedad mínima de 1 año (2025) y máxima de 5 años (2020), con una vigencia mínima de 9 
meses, que incluya: nombre y firma de la persona que valide el servicio otorgado; 

 
Nota: Las órdenes de servicio de instalación o actas de entrega recepción ( Formato T5), deberán corresponder a 
los servicios y equipamiento objeto de esta licitación y deberán contener al menos: 
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-Un sistema RIS, -un sistema PACS, en los cuales deberán aparecer como mínimo: -el nombre del personal del 
licitante que realizó la instalación, -lista de los componentes y datos del sistema instalado (marca, modelo, serie, 
descripción, entre otros.), así como al contrato que correspondan, -sello con fecha de la instalación y/o firma de 
recepción con fecha autógrafa (ya que únicamente se contará una instalación por Unidad Médica por año) 
 

b. Copia simple del Certificado de capacitación para instalación y servicio por parte del fabricante del 
equipamiento de digitalización, a nombre del personal del técnico o especialista propuesto para prestar el 
servicio; 
 
c. Copia simple del Certificado de cursos de DICOM y HL7 relacionados con: Sistema RIS, sistema PACS y 
sistema de digitalización de imágenes (CR o flat panel digital DR) 
 

Nota: No se tomará en cuenta equipo médico adicional (Rx, USG, TC o similares a éstos). 
 

Alta ante el IMSS del técnico o especialista propuesto para prestar el servicio o documento que lo ligue 
laboralmente con el licitante participante. 

 
El licitante participante deberá presentar Copia simple del alta ante el IMSS del técnico o especialista que proponga 
para prestar el servicio, el cual deberá reflejar que dicho personal sea parte de su equipo de trabajo y cuente con la 
experiencia requerida o documento que lo ligue laboralmente con el licitante participante.  

 
e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre 

otros, en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
 

El licitante participante deberá presentar el contenido referenciado de los manuales completos, folletos, 
catálogos, entre otros, del equipamiento para Digitalización completos sin excepción (servidores, sistemas RIS 
y PACS, así como accesorios, componentes de red DICOM, estaciones de interpretación, robot quemador, 
unidades fijas y móviles de visualización), manuales de usuario en idioma español y folletos y catálogos en 
idioma del país de origen, con su traducción simple al español, conforme a lo establecido en el ANEXO T2. 
EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE LA IMAGEN. 
En caso de presentar imágenes y/o fotografías para corroborar las especificaciones y requisitos ofertados, se 
precisa que el licitante deberá evidenciar que existe la debida correspondencia entre la imagen y/o fotografía y 
el bien de la(s) marca(s) y modelo(s) ofertado(s). 

 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se 
prestarán los servicios, en su caso.  
a) El licitante podrá visitar las unidades médicas que participen en el presente servicio médico integral, a efecto 

de verificar el lugar y/o espacio que la unidad médica les asignará para la instalación del equipamiento para 
digitalización y del equipo médico adicional, que se requieren para la prestación del servicio; así mismo, 
identificará y determinará la pertinencia o no, de realizar adecuaciones al área que se le asigne.  
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b) Se precisa que la visita a las Instalaciones Institucionales, será a partir de la publicación de la convocatoria y 
podrá acudir a las Unidades Médicas sujetas a la prestación del servicio, con el Titular de la división de ingeniería 
biomédica de la UMAE o el Funcionario que este designe, elaborando nota informativa de visita en papel 
membretado del proveedor la cual será firmada y sellada por el supervisor técnico y representante legal de la 
empresa y el Titular de la división de ingeniería biomédica UMAE o el Funcionario que este designe, a fin de 
considerar todos los aspectos técnicos, específicos y económicos del equipamiento y de los equipos médicos 
adicionales y la prestación del servicio,  para la elaboración y presentación de su proposición. Dicha constancia 
a sitio deberá formar parte de la propuesta técnica del licitante.   

c) El personal del Instituto intervendrá únicamente en la identificación y guía del espacio en el que los equipos 
deberán ubicarse. El licitante optará realizar la visita y el levantamiento respectivo, por cada Unidad Médica 
visitada,  integrando a su propuesta la constancia de haber realizado la visita a las instalaciones de las Unidades 
Médicas, la cual deberá contener como mínimo: nombre de unidad médica, fecha de la visita; el nombre, firma 
y matrícula del personal del Instituto que atendió la visita, así como el nombre, cargo y firma del personal de la 
empresa licitante asistente; en hoja membretada de la empresa participante; de conformidad con lo 
especificado en el presente numeral VISITAS A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES de los Términos y 
Condiciones, donde se suministrarán o colocarán los equipos o donde se prestarán los servicios. 

Las visitas a instalaciones Institucionales solo podrán ser efectuadas a partir del día hábil siguiente a la publicación 
de la presente convocatoria y hasta un día hábil previo a la primer junta de aclaraciones, en horario de 8:00 a 18:00 
horas y en días hábiles para el Instituto, para lo cual el licitante deberá ponerse en contacto con el Jefe de división 
de ingeniería biomédica, al menos un día hábil para el Instituto previa a la fecha probable de visita, en horario de 
8:00 a 18:00 horas y en días hábiles para el Instituto, para que éste le asigne y deje constancia, de la visita.  
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el 
objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria.  
No Aplica. 
 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 
de las presentes POBALINES.  
 
El Área Requirente en su requisición determinará el o los momentos y porcentaje diario en que estas deberán 
aplicarse tomando en consideración los siguientes lineamientos:  
 
a) Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue los equipos que le hayan sido requeridos, dentro del plazo señalado en 

el presente instrumento jurídico. 
 
b) Cuando no se cumpla el tiempo de respuesta para otorgar el servicio (no mayor de 24 horas, a la solicitud de 

misma los 365 días del año las 24 horas del día. 
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c) En caso de falla de los equipos y accesorios, el licitante ganador deberá repararlo o en su caso, reemplazar el 
equipo defectuoso dentro de las 48 horas siguientes a la detección de la falla, y correrá por parte del licitante 
ganador el costo de los accesorios que se requieran según sea el caso. 

 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de 
penalización del 2.5 % establecido por cada día de retraso. La suma de las penas convencionales no deberá exceder 
porte de dicha garantía. 
 
“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de 
“EL INSTITUTO”. 
 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que 
se detalla a continuación: 
 
Pca = %d x nda x vspa. 
 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en 
el inicio de la prestación del servicio. 
 
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
La aplicación de las penas convencionales y deductivas será por regla general de la siguiente manera:  
 
Atendiendo a la naturaleza del bien, arrendamiento o servicio, el Área Requirente podrá determinar un rango mayor, 
previa justificación que obre en el expediente de contratación. 
 
Las penas convencionales y deducciones deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad conforme al artículo 
1844 del CCF, es decir, únicamente se aplicarán respecto del monto correspondiente a los bienes o servicios que no 
fueron entregados o prestados oportunamente. Las cuáles serán establecidas en la Convocatoria, Invitación a 
cuando menos Tres Personas o Solicitud de Información, previa propuesta del Área Requirente, como sigue: 
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a) La penalización se calculará a partir del período de tiempo en que concluye el plazo o fecha convenida para 
entregar los bienes o iniciar la prestación de los servicios, y hasta la hora o el día en que inició la prestación del 
servicio de forma extemporánea, siendo el monto máximo la garantía de cumplimiento del contrato.  
 
b) En el caso de las deducciones, deberá determinarse en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u 
obligaciones objeto de ésta, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular y 
aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los 
siguientes elementos:  
 

Concepto u 
obligación  

Nivel de 
servicio  

Unidad de 
medida  

Deducción  Límites de 
incumplimient
o  

Éste será 
considerado de 
los Términos y 
Condiciones 
previstos en el 
contrato o 
pedido.  
 
Ejemplo.- 
Reporte de 
cada paciente 
de acuerdo con 
la Cédula de 
Reporte 
“ANEXO 1” 

Es la manera 
prevista en el 
contrato o 
pedido en la 
cual se requiere 
sea prestado el 
servicio,  
en tiempo y 
forma.  
Ejemplo.- 
Entregar el 
reporte los días 
15 del mes 
cubriendo 
todos y cada 
uno de los 
elementos 
indicados en el 
“ANEXO 1”.  

Se entiende 
como la 
deficiente o 
parcial 
prestación del 
servicio. Es el 
acto u omisión 
con el cual se 
incumple el 
nivel de 
servicio.  
Ejemplo.- Por la 
entrega parcial 
o deficiente del 
reporte al no 
cumplir con 
todos los 
elementos 
requeridos en 
“ANEXO 1” o 
fuera del 
momento o 
plazo 
establecido. 

Es el descuento 
para aplicar 
considerado, ya 
sea un monto 
económico 
específico, o un 
porcentaje de 
descuento 
sobre la factura, 
nivel  
por incumplir el 
servicio 
establecido, el 
cual deberá ser 
acorde al grado 
en que el 
incumplimiento 
afecta la 
prestación del 
servicio.  
Asimismo la 
deducción 
deberá 
considerar que 
es más IVA.  

Será hasta por 
el monto de la 
garantía de 
cumplimiento.  
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En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, arrendamientos o servicios, sí no se ha determinado, 
calculado y notificado al proveedor las penas convencionales y/o deducciones aplicadas en términos de lo dispuesto 
en el contrato, así como su registro y validación en el PREI Millenium.  
 
La persona servidora pública designada como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación 
y seguimiento de las deducciones.  
 
El importe máximo de las deducciones, no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de 
cumplimiento.  
Es obligación de la persona servidora pública designada como Administrador del Contrato, verificar que los registros 
de las sanciones en el PREI Millenium, se realice con el número de contrato, y en su caso el número de orden de 
reposición, a efecto de permitir su correcta trazabilidad. 
 
 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes 
o de la calidad de los servicios. 
 
El proveedor deberá presentar, a más tardar el día de la firma del contrato, escrito en papel membretado de éste, 
firmado por su representante legal, por el que se garantice que el servicio durante la vigencia del contrato. 
 
j) Las garantías de anticipos y cumplimiento, deberán de apegarse al numeral 4.30.1, penúltimo párrafo de 
estas POBALINES, así como la calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, 
las cuales deben indicar, según sea el caso: 
La garantía de cumplimiento del contrato se deberá presentar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la 
firma del contrato, por un monto igual al 10 (diez) por ciento del valor máximo del contrato sin impuestos, dicha 
garantía deberá ser indivisible. 
 
 Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 de 
las POBALINES. 
 
Según se haya formalizado, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato, salvo lo establecido 
en el último párrafo del artículo 69 de la LAASSP, en cuyo caso el Administrador del Contrato deberá informar por 
escrito al Áreas Contratantes de la UMAE, su determinación para que proceda la excepción de que el proveedor 
presente la garantía de cumplimiento, esto conforme a las disposiciones aplicables al caso. 
 
La garantía de cumplimiento que entregue el proveedor, en aquellos contratos cuyo importe sea igual o menor a 
900 días de UMA podrá otorgarse mediante fianza o cheque certificado o de caja, depósito de dinero constituido a 
través de certificado, sin calcularse el IVA. 
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Para el caso específico de los UMAE, además se podrá entregar la garantía de cumplimiento mediante billete de 
depósito expedido por institución de crédito autorizada o depósito de dinero ante el IMSS, sin calcularse el IVA. 
 
Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el presente ejercicio 
fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 
 
En caso de considerarse como un requisito a presentar por la proveeduría, por lo que hace a la garantía por 
defectos o vicios ocultos, se deberá señalar el porcentaje o monto a afianzar. 
 
Carta garantía de canje contra defectos o vicios ocultos. 
 
Deberá incluirse el modelo de Póliza de Fianza que corresponda al caso en concreto, los cuales pueden ser de 
Anticipo, de Cumplimiento y/o de Vicios Ocultos; lo anterior de conformidad con los formatos establecidos 
en las “Disposiciones de carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas 
constituidas como garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas”, emitidas por la SHCP. 
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ANEXO 2. MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 

MISMA. (DEPENDENCIAS). 
 

(Afianzadora o Aseguradora) 

Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Domicilio: __________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: ________(Número de oficio y fecha) 

Beneficiaria: 

Tesorería de la Federación, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: _________________________________________. 

Dependencia contratante: _______________. (En lo sucesivo "la Contratante") 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 

Número: ____________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Monto Afianzado: ____________ (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: __________________________________. 

Fecha de expedición: _____________________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, en los términos de la 
Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse 
algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación 
principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún 
incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 



 
 
 
 
 

PETICIÓN DE OFERTAS 

38 de 50 
(FO-CON-04) 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
CENTRO MÉDICO NACIONAL  
“IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ” 
DEPARTAMENTO DE  
ABASTECIMIENTO 
OFICINA DE 
ADQUISICIONES 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": __________________. 

Objeto: ____________________________________. 

Monto del Contrato: ____________ (Con letra y número, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: ________________________________. 

Fecha de suscripción: _________________. 

Tipo: ________________ (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma) 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el 
contrato. 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 
282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquiera otros 
obligados, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de 
Mérida, Yucatán, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra 
causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y 
artículo 49, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su 
Reglamento. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción I de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA 
PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA). 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta 
póliza y de sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el 
porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
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(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el monto de esta póliza, 
que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el __ % (señalar el porcentaje 
con letra) del valor del "Contrato". 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede 
modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del 
monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho 
monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer 
constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la 
diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a 
pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el contrato se haya estipulado que la obligación garantizada 
es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el 
monto de la o las obligaciones incumplidas. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de 
conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos 
del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento 
del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o 
juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de 
autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse debido al plazo establecido para cumplir la o las obligaciones 
contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de 
plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado avisará a (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún 
en el caso de que se otorgue prorroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el 



 
 
 
 
 

PETICIÓN DE OFERTAS 

40 de 50 
(FO-CON-04) 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
CENTRO MÉDICO NACIONAL  
“IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ” 
DEPARTAMENTO DE  
ABASTECIMIENTO 
OFICINA DE 
ADQUISICIONES 

cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de 
fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la 
obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya 
lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos 
conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo 
cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la 
Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica 
o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones 
originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por 
cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada 
en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias 
a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los 
endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos 
por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no 
modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y 
condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad requerida, bajo los términos estipulados en 
esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de 
procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de 
su ejecución, ante dichas instancias. 
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(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la 
suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en 
la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida 
y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios, de conformidad 
con lo expresamente estipulado para tales efectos en el contrato principal materia del afianzamiento. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su 
conformidad para cancelar la presente garantía. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la 

"Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha 
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá 
presentar el recibo de pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en 
el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado 
para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de 
los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en 
la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su 
conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y 
aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora), el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el 
supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Siempre y cuando se haya exhibido y 
aceptado la garantía de vicios ocultos. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos 
a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
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DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 282 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA REQUERIMIENTO. 

"La Beneficiaria" podrá realizar el requerimiento de pago a que se refiere el artículo 282 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas en las oficinas principales, sucursales, oficinas de servicio o bien en los domicilios de los 
apoderados designados por la Institución para recibir requerimientos de pago, correspondientes a cada una de las 
regiones competencia de las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

"La Beneficiaria" requerirá de pago a la institución acompañando los documentos justificativos siguientes: 

1.    El Acto o Contrato en que conste la obligación a cargo del fiado. 

2.    La Póliza de Fianza y endoso o endosos respectivos. 

3.    El Acta Administrativa, en la que se harán constar de manera cronológica y circunstanciada los actos u omisiones 
que constituyan el incumplimiento a las obligaciones garantizadas. 

4.    La Liquidación de adeudo o documento en el cual conste el crédito o importe a requerir con cargo a la garantía. 

5.    Si los hubiere, la demanda o el escrito de cualquier otro medio de defensa legal procedente, presentado por el 
fiado, resoluciones o sentencias firmes dictadas por autoridad competente y sus notificaciones. 

6.    Los demás documentos que la Tesorería estime pertinentes. 

Dichos documentos se acompañarán en original o en copia certificada, salvo la póliza de fianza y su endoso o 
endosos, los cuales deberán anexarse en original. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación 
mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a "la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del 
medio electrónico, la dirección de correo electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 

 
k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 
La forma de pago será en pesos mexicanos y en pagos progresivos.  
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l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios 
contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada 
entregable.  

El pago se realizará en moneda nacional, mediante transferencia electrónica de fondos, dentro de los 20 (veinte) 
días naturales posteriores a la entrega por parte del prestador del servicio en el Área de Trámite de Erogaciones 
ubicada en la UNIDADES MÉDICAS según corresponde y con base al ANEXO T9. CATALOGO DE UNIDADES MÉDICAS 
SMI DIGITALIZACIÓN 2026 (anotar domicilio completo de la Unidad Médica), en un horario de 8:00 a 13:00hrs en 
días hábiles en OOAD, UMAE  y áreas de gestión desconcentrada. 
 

El prestador del servicio que celebre contratos de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a la 
UMAE/OOAD, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando 
invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de 
dicha cesión, el mismo procedimiento aplicará en el 
 
El licitante adjudicado para efecto de pago deberá presentar su factura con al menos los siguientes datos del 
Instituto: 
 

 Nombre.  

 R.F.C. 

 Domicilio. 

 Número de instrumento jurídico. 

 Número de Proveedor. 

 Número de procedimiento de contratación.  

 Número de la fianza  

 Denominación social de la afianzadora. 

 
La documentación que soporte la entrega de los servicios deberá conservarse en los archivos del Administrador del 
Contrato. 

El instituto cubrirá únicamente el Impuesto al Valor Agregado (IVA) por lo que otros impuestos y derechos estarán a cargo del 
licitante adjudicado. Los pagos se realizarán mensualmente, de acuerdo al número de servicios reportados en el FORMATO T10  
REPORTE MENSUAL DE ESTUDIOS PROCESADOS conforme a los precios unitarios ofertados en la propuesta económica del 
licitante ganador y recibidos a entera satisfacción del administrador del contrato. 
 

La factura electrónica “CFDI” deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la 
Federación.  
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El pago correspondiente, quedará sujeto a la entrega que el prestador del servicio realice en tiempo y forma de la 
garantía de cumplimiento y la póliza de responsabilidad civil. 
 
En caso de que las facturas entregadas por el licitante ganador para su pago presenten errores, el Área de Trámite 
de Erogaciones, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción indicará al prestador del servicio las 
deficiencias que deberá corregir, por lo que el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento 
de la LAASSP, lo cual se reiniciará en el momento en que el licitante ganador presente las facturas corregidas. 
 
Asimismo, el Instituto podrá aceptar del prestador del servicio que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, que 
éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del 
Seguro Social. 
 
El Instituto incorporará al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo dando de alta en el mismo, la totalidad de las cuentas por pagar al licitante ganador, para ello, las facturas 
electrónicas debidamente requisitadas y aceptadas, se registrarán en dicho programa en un plazo máximo de 15 
(quince) días naturales posteriores a su recepción, mismas que podrán ser consultadas en el portal 
www.gob.mx/nafin efecto de que el licitante ganador pueda ejercer la transferencia de derechos de cobro al 
Intermediario Financiero, en los términos del último párrafo del artículo 46 de la Ley. 
  
El instituto no será sujeto de penalización alguna para el caso de que se determine el vencimiento anticipado del 
Contrato por alguna de las causas establecidas para ese efecto en el presente documento, o de que ocurra una 
variación en las asignaciones presupuestales en la conformación y cuantía del presupuesto que le sea asignado por 
el Poder Ejecutivo o aprobado por la H. Cámara de Diputados, que le impida de manera alguna cumplir con las 
obligaciones pecuniarias a su cargo establecidas en este documento. 
 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de 
amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45 
fracciones IX y X de la LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la 
justificación para el otorgamiento del anticipo. 
El instituto no otorgará anticipos. 
 
El Instituto requiere que los precios unitarios ofertados para el servicio objeto de la presente contratación sean fijos 
durante la vigencia del contrato. 
 
n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la información 
para bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado a la política general de 
Seguridad de la información en materia de TIC, cuando se considere aplicable. 
 
No Aplica.  
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o) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de 
servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma que, bajo su responsabilidad, 
indicará el monto o porcentaje por el cual deberá constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser 
inferior al 5% (cinco por ciento) del importe total del contrato o, en su caso, del importe máximo del contrato. 
En estos casos, cuando el proveedor llegase a contar con una póliza de responsabilidad civil global, podrá 
entregar al Área Contratante el endoso que garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo que 
deberá corresponder al monto o porcentaje que se hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la 
presentación, exhibición o entrega de la póliza original. 
 
No Aplica.  
 
p) Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas deportivas 
y, en general, cualquier tipo de evento o acto en el que personas servidoras públicas participen fuera de las 
instalaciones del IMSS, se deberá contar con los dictámenes de protección civil emitidos por las autoridades 
competentes en la materia. 
 
No Aplica.  
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ANEXO NÚMERO 2 (DOS) 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

(UTILIZAR PREFERENTEMENTE PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 
 
 DIA MES AÑO 
FECHA    
NOMBRE DEL LICITANTE__________________________________________________________________________ 
R.F.C._______________________________ 
DOMICILIO____________________________________________________________________________________ 
ESTRATIFICACIÓN: MICRO (……)                          PEQUEÑA (……)                       MEDIANA (…..)                         GRANDE (…..) 
   
TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO NUMERO DE PROVEEDOR IMSS 

 
LOS BIENES PROPUESTOS, SE APEGAN A LA DESCRIPCIÓN Y CONDICIONES SOLICITADAS POR EL IMSS Y QUE SE INDICAN EN LOS 
ANEXOS NÚMEROS 1 (UNO) DE ESTA PETICIÓN DE OFERTAS, PROPUESTOS PARA LA 
UNIDAD:________________________________________________. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
 
CONFORME A LAS BASES DE LA PETICIÓN DE OFERTAS (FO-CON-04), PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RELATIVO A LA DE 
LA ADQUISICIÓN DE : __________________ PARA EL EJERCICIO 2026 DESCRITOS EN EL ANEXO NÚMEROS 1 (UNO) QUE A 
CONTINUACIÓN PRESENTAMOS A USTED NUESTRA PROPOSICIÓN ECONÓMICA, MISMA QUE CUBRE EL SERVICIO CON LAS 
ESPECIFICACIONES SOLICITADAS EN LA PRESENTE PETICIÓN DE OFERTAS: 
 

PARTID
A Y/O 

CUCOP 
DESCRIPCIÓN 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA  

CANTIDAD 
MAXIMA 

PRECIO 
MINIMO 

PRECIO 
MAXIMO 

       

       

    SUBTOT
AL  

  

    IVA   

    TOTAL    

 
 

EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE 
LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 

_________________________________________ 
Nombre y firma del Representante del Licitante 

 
 
NOTA: El presente formato de propuesta económica, lo deberá firmar, escanear y adjuntar a su propuesta electrónica, en la inteligencia de que, en caso de existir diferencias entre 
la proposición impresa (escaneada) y la electrónica, se estará a lo propuesto en forma impresa, así mismo se solicita además del archivo escaneado, adjuntar el archivo en formato 
Excel (formato modificable) para agilizar el evento de apertura de proposiciones. 

 

ANEXO 3 (TRES) 
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________(nombre)             , manifiesto bajo protesta, a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con 
facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente (Licitación Pública Nacional o Internacional) o (Adjudicación Directa 
Nacional o Internacional), a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___. 
 
No. (licitación o adjudicación) __________________________                No. Proveedor I.M.S.S.:_________________ 
No. Reg. Patronal en IMSS _____________________  No. Reg. INFONAVIT __________________ 
 

Registro Federal de Contribuyentes:     
 
Domicilio. - Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios) 
 
Calle y número: 
 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
 
Teléfonos:                                                Fax: 
 
Correo electrónico: 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Relación de socios o asociados. - 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
 
Descripción del objeto social: 
 
Reformas al acta constitutiva: 
 
Fecha y número de folio de inscripción del acta constitutiva en el Registro Público correspondiente. 
 
Nombre del apoderado o representante: 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. - 
 
Escritura pública número:                                           Fecha: 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

 
Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos 
en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a 
éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen. 
 
 
 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Nombre y firma) 
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ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO) 
MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA 

EMPRESA (MIPYMES) 
 

 
_________ de __________ de _______ (1) 

_________ (2) ________ 
P r e s e n t e. 
 
Me refiero al procedimiento de _________ (3) ________ No. ________ (4) _______ en el que mí representada, la 
empresa_________ (5) ________, participa a través de la presente proposición. 
 
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada 
está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________(6)________, y asimismo 
que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el 
que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base 
en lo cual se estatifica como una empresa _________(8)________. 
 
De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, 
simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, 
sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones 
Públicas, y demás disposiciones aplicables. 

 
A T E N T A M E N T E 

___________ (9) ____________ 

 

Instructivo de llenado 

 
1. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2. Anotar el nombre de la convocante. 
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando menos tres 

personas). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del participante. 
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del participante. 
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) 

x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME 
disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora 

Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha 
de la emisión de la manifestación. 

Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente 
a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos. 

8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada 
en el numeral anterior.  

9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del participante 
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ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) 
 

FORMATO DE CARTA RELATIVA A LOS ARTÍCULOS 50 y 60 
 
 
 
 

________, a _______ de _________________de 2025. 
 

 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CONVOCANTE 
 
____________________, en mi carácter de Representante Legal de la empresa _____________________, declaro bajo protesta 
de decir verdad lo siguiente: 
 
Que por su conducto, no participan en la presente Cotización, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas 
por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley o de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas, tal como lo establecen los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Servicios del Sector Publico. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

______________________________________________________ 
PARTICIPANTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
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ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) 
 

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 11 INCISO A) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CONVOCANTE 

 
 

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA 
EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 11, DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR 
INCISO A), DE LA PETICIÓN DE OFERTAS DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL NO.______________________________, 
MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 
 
 
 

 Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por sí misma o a través de interpósita persona, de adoptar 
conductas para que los servidores públicos del Instituto induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado 
del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.  

 
 
 
 

LUGAR Y FECHA 
 
 
 
 
 

_______________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


